
 

 CONCEJO DELIBERANTE  

MUNICIPALIDAD DE SAN JAVIER y YACANTO 
 

 
EL CONCEJO DELIBERANTE 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JAVIER Y YACANTO 
SANCIONA CON FUERZA DE 

 
ORDENANZA N° 378/20 

 
 
ARTÍCULO 1.-  ADHIERASE la Municipalidad de San Javier y Yacanto a 
los protocolos dictados por el Centro de Operaciones de Emergencia COE 
Central, denominados: “Protocolo para establecimientos gastronómicos” y 
“Protocolo de trabajadores/as de casas particulares” durante la Pandemia 
de COVID-19“.-  
   
ARTÍCULO 2.- FACULTESE al DEM a dictar los instrumentos necesarios 
para efectuar la reglamentación que estime pertinente de los protocolos objeto 
de la presente adhesión.- 
 
ARTÍCULO 3.- COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE, DÉSE AL REGISTRO 
MUNICIPAL Y ARCHÍVESE.- 
 
 
Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante de San Javier y Yacanto, 
el día once de junio de dos mil veinte.- 
 


